PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 71/2013
VISTO:

La escasa visibilidad que existe para subir a la Ruta N° 51 por el camino que une Norberto de la Riestra a 25 de Mayo, por la orilla de la vía y; 

CONSIDERANDO:

Siendo testigo presencial de gente que se encuentran con este cruce peligroso sin la necesaria visibilidad para acceder a la misma sin riesgo de accidente potenciales. 


Que, en otra oportunidad presente Proyecto para que se retire el montículo de tierra que están a la vera de la vía, que obstruyen dicha visibilidad. 


Que, de noche es cuando se torna mucho más peligroso dicho cruce. 

Que ya han sido señalizadas algunas de las curvas de dicho camino, con carteles refractarios. 


Que, esto no produce una gran erogación económica, dándole seguridad a todos los que transitan por esa calle. 


POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

RESOLUCIÓN.

ARTICULO 1º: Señalícese con carteles refractarios la subida a la Ruta N° 51 en su cruce con el camino Norberto de la Riestra a 25 de Mayo. 
ARTICULO 2º: Colocase en las curvas del mismo camino los carteles faltantes.

ARTÍCULO 3: De forma. 

José María Pezzato
